
AflO IX. 

11 SUSCllllli &NTOLEDO, LIDIIERIA llB FANDO, 

Eate Boletin está dedic11do á la oir
•ul11oion d_e la• ,comuui<:aclonea oficiales 
lel Araobt.p11do y dem11s que convenga 
.l interés del Clero. 

sAn,rno 2íl DE E~EilO DE t8HL NÚMERO f. 

SR PUBLICA TODOS LOS SÁBADOS, 

Los señores ecleaiásticos que no le 
re,iban á tiempo, harán la reclamacion 
dentro del término de 20 dias, pasado a 
101 cuales no será. atendida., 

BOLETIN ECLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TO LEDO. 
REVISTA ECLESIÁSTICA tambicn la Sanla Iglesia todas las ~alas de sus 

DE ,1NES Y 1•mNcIPI0 DB A~o. amorosas adoraciones al SANTO ~lÑO, SAL[D 
de todas las razas, y ESPERANZA. de todas 

\"a tienen conocimiento nuestros lectores ele las gentes. Y como lo pedía la grandeza del ine
la íormá en que se distribuyó lll predicacion del fable misterio, enll·e himnos, preces amorosas y 
Adviento en la Santa Iglesia Primada; habiendo tiernísimas armonías, resonó dulce y grandio~a
desempeilado tan arto ministerio los Sres. Capi- mente el Gloria á Dios de las allllras; y en la 
tulares·, como es cnstu,nbre no interrumpida des- tierra pa:; á lus /iombres de buena voluntad. En 
de que se halla constituido el Cabildo despues del estos dias de espirituales contentos y de piadoso 
úllimo·Concordalo. DuranlP- el mismo tiempo so- regocijo, asistió á la procesion y oficios el Emi
lemnizo lambien, la· Iglesia matriz las funciones nenlisimo Cardenal el primero y segundo de Pas
de S. Eugenio, su primer Arzobispo, de ta Pu.;. cua y el de los Santos Reyes,· dando á la cabeza 
risima Concepcion, de Santa Leocadia, todas de de su Cabildo. t-jt\mplos de edificacion y de aus
primera clase eon octava. Asistió el Emmo. Pre- lera disciplina; no menos que de su ardiente ce
lado, c~lebrando medio pontifical. los dos dias lo por la gloria dt1 Dios en la magestad del culto. 
últimos. y en el de la Purísima subió á la Capi- Los días 21 y __ 2i celebro órdenes Su. Emincn-
lla mayor. · · cía en el Oratorio de su Palacio arzobispal. 

Los que han presenciado el augusto espeelá- Tambien celt1bró la Santa Jglesia Primada 
culo de gravedad y magnificencia que ofrece la el 18 de Diciembre la fiesta propi:mrnnle loleda
Catedral de Toledo en semejantes solemnida<les, nade la Espectacion de Nuestra Señora, y el 19 
no eslrañarán·. las llamemos dignísimas de ser de Enero la de las Santas Reliquias que guarda 
frecuentadas por ·pro~io3 y estraños; ya que los la Catedral en su precioso lesoro. 
antiguos conocedores· del culto que se daba al ·· El dia de S. lldefonso ha celebrado solemne 
Senor; Íl su Madre Santísima y a los Santos. es- Pontifical el Emmo. Prelado, no obstante lo 
pecialmente á los patronos, en la Santa Iglesia, ten- crudo de la estacion, y su edad avanzada, dando 
gan abundantes y tristísimos recuerdos de lo al fin !a bendicion ú su Clero y pueblo, y anuo
mucho que les deja desear la penttria de los l'iem~ ciando, á .nombre de Su Emma., el Sr. Arcedia
pos. ToHaviá se- rc0eja, no obstante, en la Cale- no, cien dios del indulgencias. Así ha celebrado 
dral>Primada·, el-vigoroso esplendor ·de·su gran- el Sr. Cardenal las glorias del gran lldefonso de 
deza maravillosa, Toledo; y no dudamos haya elevado al Señor ar-
. 1 '1AI advenimiento_~e N_ue_slro Salv?dor, ép. o..'. 

1 

die~r-es vo,tos_ y fervoros,a~ plegarias por el Sere- . 
r.a en la _cual la. familia cristiana· se •Ve como po~ nt-s1mo Prmc1pe de Aslurias y sus Augustos Pa-
seida del alegre secrelo <le la redeucion; deiplegó dres. · 
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Parece increible la pre~cncia de ánimo, la 
precision y exactitud que el Sr. Cardenal guarda 
en todas las ceremonias, sin que el peso de 81 
años hayan doblegado su entereza de espíritu, y 
la valentía de su ardiente celo. 

Il dia 21 solemnizó tambien la Santa Iglesia 
Primada la Dcscension de la Vírgen María, en 
glorioso recuerdo de haber íavorecido á su siervo 
y defensor San lldefonso con el don precioso de 
la casulla, cuya accion de entrega es el blason y 
sello de la misma Santa l3lesia Primada. Tamhien 
asistió el Emmo. Cardenal á esta solemne fun
c1on. 

PROTESTA 
DIRIGIDA POR LOS PRELADOS DIOCESANOS DE LAS MARCAS 

AL PODE!l INT!llJSO EN AQlJELLAS PllOVIi'iCLIS, SOBI\E LAS 

DISPOSICIONES Y DEC!lETOS ATE:'iTATORIOS CON'fllA LA 

IGLESIA, 

( Continuacion.) 

El ardor, siempre creciente, con que se 
rcpro<lucen á cada instante acusaciones refutadas 
mil veces de una manera victoriosa, se hace por 
esto mismo estremadamen te sospechoso; y si nos 
hac~mos guiar por la antorcha de la historia y 
por el testimonio verídico de los hechos, veremos 
que todas estas. acusaciones tienen su único fun.., 
damcnto y toman el carácter que se pretende 
darles, en la manía de confundir la inslitucion 
con el abuso, y de atribuir ciertos efectos á lo que 
de ellos no es realmente causa. 

Protestamos igualmente y reclamamos con
tra el decreto que declara que la diferencia de Re
ligiot1 no produce distinciot1 ninguna en el goce y 
rjercicio de los derechos civiles y políticos, cesan
do, por lo ta11to, todas las i11capacidadés que pe
saban sobre los israelitas y cristianos no católi
cos. Este decreto, promulgado en nombre de un 
Soberano católico, de un Príncipe de la Casa Real 
ele SaLoya, tan eminentemente católica, á la vis
la casi del Padre comun de la gran familia cató
lica, en paises no completamente católicos, fls 
cierto, pero situados al lado del centro de la uni
dad católica, libres y exentos de funesta mezcla 
con los no católicos, y sin ia necesidad, por con
siguiente, de hacerles partícipes de los derechos 
civiles y políticos; este decreto, repetimos, hiere 
profundamente la santidad y la verdad esclusiva 
de la Religion católica; desconoce en el -mas alto 
grado, el reconocimiento, la estimacion y el res
peto que le son debidos; y es completámenle 

contrario al derecho sagrado que la Iglesia cató-1 
lica ha estauled<lo, y á la obligacion imprescin
dible que tienen los Principes católicos de dis
pensar á aquella la proleccion, la asistencia y el 
apoyo de la fuerza de su brazo en todo lo que 
internsa á su conscrvacion, á su prosperidad, á 
sus adelantos y á su propagacion. 

Este decreto, lejos de proteger, asistir, ayu
dar y defender á la Iglesia católica y á sus san-1 
tísim<}S leyes, las pisotea con audacia. facilita el 
abandono y el desprecio de las mismas, aleja y di
ficulta la conver~ion de los heterodoxos, y favo
rece y determina las apostasías de los católicos. 
Por último, el me1~cionado decreto es una inju
ria sangrient·a, u na ofensa pública á la antigüe
dad cristiana, á la sublime sabiduría de tantos 
Concilios, Padres, Doctores y Santos Pontífices, 
que en sus escritos y conslitti.ciones han estable
cido, confirmado y sancion:idu las incapacidades 
que de una plumada se han aboliJo y derogado 
en este decreto. 

Prote.slamos tambien y reclam~mos contra 
el decreto que suprime el fuero eclesiástico y los 
privilegios á el anrjos, así como el dereclto de a,i
lo; que ordena que se entreguen inmediatamente cí 
los tribu,iales legos los autos y registros de los 
tribunale$ eclesiásticos, cualquiera que sea su de
nQ~i11acion, con tal que ,w versen sobre materias 
purame11te religiosas; que anula y deroga todas 
las leyes, disposiciones y costumbres conl7'arias á 
la ley publicada sobre el particular en los Estados 
sardos en 9 de A.bril de 1850. 

Bajo diferentes aspectos puede considerarse 
el fuero eclesiástico. Pero ante lodo se le puede y 
debe considerar como una derivacion y hasta 
cierto punlo como el baluarte de la inmunidad de 
la Iglesia y de las personas eclesiásticas, .que· el 
Santo Concilio de Trento, recibido, aceptado y 
reconocido por todas las Potencias católicas, y 
principalmente por los Príncipes sardos, dijo que 
estaba fundada en el Ó1"den divino y en las decí
sioñes ca11ónicas. Puede tambien considerársele 
relativamente á la instruccion y fallo ~e las cau
sas que, versando .sobre puntos establecidos per 
leyes eclesiásticas, son de la competencia de la 
Iglesia por derecho natural, y por una consecuen
cia necesaria de los atributos esenciales de toda 
sociedad perfecta independiente del Estado. 

Así pues, los procesos relativos á los diez
mos cuya obligacion proviene de una ley de la 
Iglesia, que se apoya en el derecho. divino, per
tenecen al tribunal eclesiástico. Los juicios sobre 
el derecho de patronato, ó lo que es lo mismo, 
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sobre el derecl10 de nombrar ó presentar para 
beneficios eclesiásticos, que es un privilegio con
cedido por la Iglesia, deben s~r \'entilados tam
bien ante el tribunal eclesiástico. Las causas so
bre validez ó nulidad del matrimonio, sobre los 
títulos de los beCteficios, sobre la validez ó nuli
dad de lo_s votos simples ó solemnes, sobre ne
gacion de Sacramentos y sepultura eclesiástica, 
y otras parecidas, deben ser examinadas y re
sueltas con arreglo al fu ero eclesiástico, porque 
todas ellas estan íntimamente ligadas con leyes, 
derechos y privilegios cstaLlecidos por la Iglesia, 
con entera independencia <le la autoridad y de los 
derechos de los Príncipes seculares. 

A estas causas, por último, pueden agregar
se las concesiones, inmunidades y privilegios que 
los Soberanos y Príncipes de la tierra, llevados 
de su respeto y adhesion á la I3lesia , le conce
dieron desde los primeros siglos, y tan pronto 
como cesaron las persecuciones y gozó aquella 
de paz y libertad, con el objeto de aumentar su 
brillo y favorecer los progresos de la sociedad 
cristiana."Es, pues, claro que bajo este concepto 
el decreto que deroga el fuero y las inmunidades 
eclesiásticas, viola y desconoce un dere..:ho divi
no; viola v desconoce un derecho inherente á la 
Iglesia. ~~trometiéndose en cosas de su jurisdic
cion esclusiva, completamente independientes y 
exentas del porler secular; viola y de~conoce un 
derecho que la Iglesia viene ejerciendo desde una 
série no interrumpida de siglos, desde los mis
mos tiempos ~postólicos; viola y desconoce un 
·derecho indispensable á la Iglesia par:! impedir, 
corregir y reprimir co:i eficacia bastante en la 
sociedad católica , los desórdenes y los crímenes 
eonlrarios á la fé, -á las buenas costumbres, al 
rilo y al culto esterior, coordinado al fin de su 
institucion; viola, en fin, un derecho confirmado, 
protegido y aumentado por las concesiones mas 
antiguas de los Emperadores, Reyes y Príncipes 
cristianos; y desconociendo de este modo la ad
hesion, el respecto y el reconocimiento debido á 
la Iglesia; viola y desconoce al mismo tiempo to
das las consideraciones que deben guardarse á la 
memoria., á la ciencia y á la Religion de los 
mismos Príncipes y Soberanos. . 

Este decreto, aboliendo y derogando igualmen
te el derecho de refugio y asilo en las iglesias y 
lugares consagrados á Dios, combate; hiere y 
destruye un derecho de origen divino, un dere
cho reconocido y respetado por todos los pueblos, 
en lodos tiempos y en todos países, no solo por 
los católicos, sino por los herej.es y por los mis-

mos paganos. To,las las naciones civilizadas y 
los Sobl'ranos que las ri0en y 3ohiernan, tienen 
cerca de los demas de su clase, prrsonages re
vesti<los del alto carúcter de embajadores y lega
dos para tratar recíprocamente sus asuntos. Se 
quiere que estos personages y sus viviendas go
cen, en virtud del derecho de gen les, de un dere
cho de franquicia que equivale á un asilo, en el 
que no pueden los delincuentes ser perseguidos 
ni arrestados por la justicia. La. per"ona augusta 
y la morada del mismo soberano gozan con mas 
razon de este mismo derecho. Sería un alentado 
de los mas graves, un crimen de lesa magestad 
arrancará un culpable de los pies del Príncipe, 
y á presencia de esto llevarlo del palacio á la 
pns1on. 

Las iglesias cristianas son la morada que el 
Dios uno, el Soberano dueño de todas las criatu
ras ha elegido y santificado para qué todos los 
días se verifique en ella el sacrificio incruento, y 
sea perpétuamente bendito y adorado su santo 
nombre. ¡Ah! que desafuero tan grande es em
plear la fuerza y la·violencia contra un cristiano 
cerca de los altares, y en cierto modo delante de 
Jesucristo, realmente presente en las iglesias ba
jo los misteriosos velos de la Eucaristía. ¡Qué 
absurdo es guardar entre fieles y creyentes mas 
cc•nsideraciones, mas respeto á la morada de un 
Príncipe de la tierra que á la casa del Supremo 
dominador del cielo y de la tierra, del Señor de 
los seilores y Rey de los reyes! ¡ Y cuán triste es 
por consiguiente ver que en nombre de un Sobe, 
rano católico, de un Soberano que se adorna con 
la Cruz de Saboya, se suprime y queda absolu
tamenle abolido, sin la menÓr intervencion de la 
autoridad de la Iglesia, el derecho sagrado de 
asilo en el centro mismo del Catolicismo! 

Protestamos y reclamamos del mismo modo 
contra el decreto que priva al Clero y á nosotros 
de toda inlervencion, vigila11cia y direccion en 
la enmlan;a pr,blica, concentrándola completa
mente en manos del poder civil, ante el cual se 
ordena que los individuos y corporaciones del Cle
ro secular y regular dejen Sil puesto inmediata meri
te. Declara á conlinuacion el mismo decreto, que 
toda inlervencion de personas ú corporciciones 
morales en materia de ú1slrnccion pública cons
tituye un abuso de poder, punible conforme á las 
leyes vigentes, .reservándose sin embargo el dere
cho, añade, de conceder la direccion y vigilancia 
de la instruccion pública á individllos del Clero, 
pero siempre independientemente de esl<i cuali
dad, Estas palabras revelan claramente el cspí-
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ritu que ha dictado el decreto y las disposiciones 
que animan al Gobierno Heal de C,!rdeña respec
to del Clero. Pero dejando a un lado esta penosa 
rellexion, n~ puede menos de notarse, que si los 
preliminares del decreto reconocen la obligacion 
de estender la ioslruccion pública al desenvolvi
miento de los principios verdaderamente sagra
dos, y precisos á la sociedad civil. ó en otros 
términos, de los principios religiosos, al privará 
renglon seguido á los Obispos y :il C!no de toda 
vigilancia, de toda inspeccion, de toda interven
cion en la ensefianza pública. no se hace reser
va alguna, esccpcion alguna sobre la instl'uccion 
religiosa, á la cual se confunde enteramente con 
las otras materias, encomendándola completa..: 
mente á la autoritlad ci\'il. 

mas distinguida de la sociedad cristiana y civil. 
y aun contra la historia y lodos los verdareramen
te sábios y lilcralos. que han dado y dan por to
das parles magni{ico y unánime teslimunio <le 
los servicios inapreciables que las ciencias y_ ,li:
teralura hiln deLitlo en todos tiempos al Clero 
secular y á las congrc0aciones religiosas y mo
n~sticas. 

Así; pues, el decreto contradice y rechaza 
abiertamente un ministerio y un derecho que, se
gun hemos dieho arriba de pasada • pertenece a 
la Iglesia y á sus ministros en virtud de volun
tad di\·Ína positiva. ¿Dirigiú por ventura el Au
tor ó Perfeccionador de nuestra santísima fé, el 
Fundador y Ordena,lor de la socil'dad cristiana, 
dirigió acaso, repelimos, á los Eniperadores, á 
los lleyes, á los Príncipes y grandes de la tieria, 
á los Apóstoles y á sus sucesores nquellas céle
bres palabras: Id, ensc11rul. irisfruid, prrdicad el 
Evangelio á toda$ las cri11turas, ense1iá11dolas lÍ 

curnplír-fielmenle trdo lo t¡iw os !te mm1dado? Pe
to aparte de e¡;ta violacion horrible <lul derecho 
divino positivo, ¡pimo podremos disimular y pa
sar en silencio los males incalculaLles que no 
¡mede menos ¡ayl de producir este funesto decre
to, en el mero hecho de sustraer la enseñanza 
pública á la solicitud é influencia dol Ctero? Na
die ignora cuanto puccle abu~arsc de las ciencias 
y letras en porjuicio de la fé y de las buenas cos
tumbres, y con qué cuidado debe elegirse pre
ceptores cristianos y virtuosos, así como los li
hros que con\'ienc poner en m_anos de discípulos 
inespertos é imprudentes: unos y olros inllu
-yen lanlo en las inteligencias de los-jóvenes, que 
deciden por lo-regular de la conduela de los mis
mos para siempre. 

Por eso nosotros lamentamos con profundo 
t1o\or que se escluya de la enseilanza á Lanlos 
Sucerdoles respetables, y que se eche de nues
tro país una órJen reli0iosa, á la que tanto debe 
la juvenlud, ya se lenga en cueola su educacion 
rivil y literaria, ya solo su educacion cristiana. 
-Nada diremos por espirilu de caridad del grose
ro insulto é injuriosa ingratitud que envuelven 
sin duda los términos del decreto contra la clase 

Protestamos y reclamamos ademas contra el 
decreto que su.prime _los die:;mos y otras presta
ciones, 1•stablecidas en brnrficio de los Párrocos 
y de otros ministros del culto católico, po·r injus
tos y onl'rosos para todos, y especialmente 1Jara 
la clrise de labrarlorrs, y ¡1orr¡ue humillan al Sa
écrdule mismo ante los fieles confiados á stt cuida
do y sometidos IÍ Sll juristliccio·n. 

( Se conli11Üará.) 

ANUNCIO. 

Se desea hallar un Sacerdote idóneo que pue
da desempeñ·ar el cargo de coadjutor de la Igle
sia parroquial de la villa del Bonillo, provincia 
de Albaccte, Yicaría de Alcaráz, ,poblacion de 
1.300 vecinos. disLrn le seis leguas ,le la estvcion 
del ferro-carril de Villarobledo: su asignacion los 
2.000 rs. que el Gobierno de S. ~L tiene sen.ala
dos, 800 que el Párroco le dará .d~ su· .própio 
peculio por lev.antar sus cargas. y adern~s W .mi
sas cantadas, limosna de 8 rs., y unos 3.00 _rs. 
que pueden producir los emolumenlos-del pié do 
altar: en los demas dias iolencion libre, limosna 
de 4. rs. y algunas veces de 5 que· no falla. Si 
es Orador regular podrá contar con la 'rnn'j'or 
parte do sermones en las íesli viJades del año· 1 v 

··i' t•'"' 
con la Cuaresma que regularmente se la encar.:. 
gará el Ayunl~rpienlo, como le ha verifi_~ad~ ~~n 
los Tenientes antecesores. m púlpito apr_oxima
damcnte podr~ producirle 1.500 rs. Los aspiran
tes á dicha coadjutoría se dirig;riin á D. Gre~ 
gorio Antonio Crespo, Cura párrdcb ~'díf' 'la 
misma. 

Editor. D, Severiano Lope:i: Ff.nd.o,: 
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